
Núm. 159.—Sábado 5 de Abril de 1873.

BOLETIN OFICIAL
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ESTE PERIÚDIGO SS POBLIC1 LOS MMTR JOEVES. SÁBADOS Y DOMINGOS—PRECIO DE S'JSBfiCL» 20 PEfflS AL Ató.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

^Gaceta 26 Marzo 1873.)

BASES
PARA. LA APLICACION DE LA LEY DE 17 DE MARZO DE
1873, REFERENTE Á LA ORGANIZACION DE LOS 80 BA

TALLONES DE VOLUNTARIOS FRANCOS
DE LA REPÚBLICA.

A fin de llevar á efecto la ley de 17 del actual, 
disponiendo la organización de 80 batallones fran
cos de la República, con la urgencia qiie el bien 
del país exige para acabar prontamente la guerra 
que se sostiene en una parte del territorio, el Go
bierno de la República ha tenido á bien dictar las 
reglas siguientes.
Ia Se declaran centros de recluta para la ad

misión de voluntarios francos de la República las 
capitales ó cabezas de demarcación donde residen 
los batallones de reserva, cuyo personal de Jefes, 
Oficiales é individuos de tropa se dedicará desde 
la fecha en que se reciban estas instrucciones y 
por todos los medios que su celo les sugiera á 
promover el alistamiento dispuesto por dicha ley, 
procurando con tal objeto vencer cuantos incon
venientes se presenten á la más pronta organiza
ción de las fuerzas de que se trata.

2. a El tiempo del empeño será por dos años, 
con arreglo al art. 8 u de la ley de 17 de Febrero 
último,á no ser que antes de este tiempo termine 
la guerra, en cuyo "Caso cesa rá el compromiso; 
peto los voluntarios serán preferidos para ingre
sar en el ejército activo con las condiciones mar
cadas en la precitada ley.

3 a Los voluntarios, antes de que se les admi
ta en los cuerpos serán reconocidos por Oficiales 
de Sanidad militar, con cuyo objeto se comisio
nará uno para cada batallón que se organiza; y á 
falta de Facultativos de esta clase se autoriza pa
ra desempeñar este servicio á los de los pueblos 
cabezas de demarcación á quienes los respectivos 
Jefes estimen conveniente nombrar, los cuales 
disfrutarán la gratificación de una peseta 59 cén
timos, con arreglo ai art. 16 del reglamento de 
recluta para Ult amar de 27 de Octubre de 1865 
por-cada voluntario que sea reconocido y admiti
do por tener la robustez necesaria, satisfecha con 
cargo á los interesados,

4. a A fin de promover y facilitar por todos los 
medios posibles esta recluta, los Jefes de los 
cuerpos dispondrán la inmediata salí la de comi
siones ó banderines compuestas cada una de un 
Oficia! y un sargento primero, para que rScorien- 
do los principales pueblos de la demarcación del 
cuerpo respectivo den á conocer en ellos las ven
tajas que se ofrecen á los que se alisten, y esti- 
muleñ la recluta de voluntarios, para lo cual 
llevarán consigo un ejemplar de las instruccio
nes que se dicten; debiendo dichos Jefes solicitar
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de los Gobernadores civiles que con toda urgen
cia las publiquen en los B^Letines oficiales para 
que los Alcaldes de los pueblos puedan contri
buir por los medios que estén á sus alcarces al 
pronto reclutamiento de los voluntarios francos 
de la República en el número determinado.

5. a Las Comisiones móviles irán provistas de 
una hoja itineraria de los pueblos que hayan de 
recorrer, que le facilitaran los Jefes de los cuer - 
pos, en las cuales las Autoridades militares ó los 
Alcaldes respectivos anotarán los dias en que 
hubieren verificado su llegada y sa i la. Al re- | 
p-res ir á los cuerpos se les abonará por cada^30 
días de marcha 30 pesetas á ios Oficiales y lo á 
los sargentos primeros, con arreglo á lo dispues
to paradlas reclutas con destino á Ultramar en 
los artículos 58 y 59 del reglamento de 27 de Oc
tubre de 1865.

6 a Para atender al pago de los alistados, se 
proveerán las Comisiones mencionadas en el ar
ticulo anterior de los fundos que se consideren 
indispensables, con cuyo objetóse lictan las me
didas oportunas para la entrega de los necesarios 
á los cuerpos de reserva. Los Oficiales empleados 
en este servicio disfrutarán de su sueldo por 
entero. .

7 a Desde la fecha en que cada cuerpo tenga 
reclutada y filiada la mitad de la fuerza de regla
mento, los Jefes, Oficiales é individuos de tropa 
de los cuadros comenzarán á disfrutar por entero 
los sueldos, gratificaciones y haberes prevenidos 
en el art. 4.° de la ley; pero los voluntarios goza
rán de su hab^r y ración de pan desde el mismo 
dia en que sean ‘alistados En el caso de que al
guno de estos, al presentarse en el cuerpo no re
sulte con la robustez necesaria, cuya circunstan
cia se recomienda muy particularmente á las Co
misiones móviles de recluta, serán despeamos 
sin que puedan optar a ninguna clase de indem
nización. y los facuhativos que los hubiesen re
conocido serán responsables délos haberes perci
bidos por los individvos que resultasen inútiles.

8. a Se completarán los cuadros actuales de 
los batallones de reserva hasta el número regla
mentario en cuanto á Oficiales, sargentos prime
ros, Maestres armeros, cabos primeros de corne
tas y cornetas, á medida que la Dirección gene
ral teno-a conocimiento del alistamiento, en cada 
uno, d?!a mitad de la fuerza que tienen señala
da y la misma noticia se esperará para el desti
no de Capellanes y Oficiales da Sanidad militar 
á los batallones respectivos.

9 a Cada uno de los 80 batallones de reserva 
actuales conservará su nombre y número pero 
se llamará en lo sucesivo Batallou ele Voluuta- 
r ios traucos d,e la RepWica ¿le T...... uuni.... 
Su organización será, semejante a la de los bata
llones de cazadores.

10. La plana mayor de cada batallón la com
pondrán: .

Un Teniente Coronel, primer Jefe.
Un Comandante, segundo Jefe.
Un Capitán Depositario.
Un Capitán Ayudante. ' 
Un Alférez abanderado.
UnCapelUnde entrada.

Un segundo Ayudante-Médico.
Un cabo primero de cornetas.
Un Maestro armero.

11. Cada compañía ha de tener:
Un Capitán.
Un Teniente.
Dos Alféreces., 
Un-sargento primero.
Dos sargentos segundos.

■ Cuatro cabos primeros 
Cuatro cabos segundos.
Tres cornetas.

12. Los Cajeros y Habilitados continuarán 
desempeñando sus funciones en los cuerpos acti
vos en que se convierten los de reserva, debiendo 
procederse desde luego á la elección de Oficial de 
almacén, cuya acta se someterá á la aprobación 
del Director general.

13. Los Capitanes generales de los distritos 
dispondrán la entrega del armamento y municio
nes correspondientes, y tan pronto como lo soli
citen los Jefes de los respectivos cuerpos. ,

14. A los voluntarios francos de la República, 
cuando se hallen acuartalados, se les suministra
rán camas, juegos de utensilio y alumbrado; pero 
el carbón para la cocción de los ranchos será cos
teado por dichos individuos. Por las estancias de 
hospital que causen, se les hará el mismo abono y 
cargo que á las demás clases del ejército.

15 Las prendas de vestuario y equipo de la 
tropa se designarán oportunamente por la Direc
ción general de Infantería, la cual cuidará de que 
reunan á la circunstancia de tener poco coste, la 
de proporcionar suficiente abrigo y la necesaria 
comodidad á los voluntarios.

16. No se organizarán por ahora charangas 
en los batallones de voluntarios francos de la Re
pública, ni disfrutarán por lo tanto de gratifica
ción de música. .

17. Mientras los batallones de voluntarios 
francos de la República permanezcan en la cabe
za de sus respectivas demarcaciones entenderán 
sus Jefes hasta nueva órden y en la forma que 
basta aquí en todo lo concerniente al instituto de 
cuerpos de reserva y al cargo que se les confiere 
por el art. 5.° de la ley de 17 de Febrero último y 
á las demás obligaciones que se derivan de ella.

18. Los Coroneles, Jefes de las brigadas de 
reserva, contribuirán por su parte á la pronta 
organización de sus batallones respectivos, para 
lo cual se trasladarán á las cabezas de demarca
ción donde la recluta ofrezca menores resultados. 

19. En el caso de que el número de volunta
rios que se presenten en cada demarcación no lle
guen á completar el de 600 plazas por batallón, 
con el que se reuna se procederá a la organiza
ción del número de batallones que con arreglo á 
la fuerza marcada en esta ley para cada uno de 
ellos sea posible formar. ,

20. El Director general de Infantería queda 
autorizado para el destino y remoción de los Jefes 
y Oficiales y demás clases necesarias sin someter
lo á la aprobación de este Ministerio, al cual dirá 
solamente conocimiento, y para solicitar de los 
demás Directores el de los que pertenezcan á otros 

I institutos. Dictará también las demás disposicio
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nes necesarias para la completa organización de 
los batallones de voluntarios francos de la Repú
blica, y determinará cuanto concierne á la ins
trucción, administración y gobierno interior de 
dichos cuerpos, así como respecto á la equitativa 
aplicación del haber señalado á las clases de tropa 
para su alimentación, vestuario y demás nece- 
si d a * l es

Madrid 25 de Marzo de 18/3.—A costa,

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión publica del 25 de Febrero de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Calataijud.—Se dió cuenta de un expediente 

promovido á instancia del Director del Hospicio 
de Calatayud sobre proyecto de obras en la In
clusa de dicha ciudad, y la Comisión acordó se 
dé cuenta á la Diputación en su primera reunión 
ordinaria.

Zaragoza —Si Director del Instituto de segunda 
enseñanza remite varios ejemplares de la Memo
ria de dicho Establecimiento, correspondientes al 
curso académico del 71 a) 72, y la Comisión acor
dó se repartan aquellos entre losSres. Diputados.

Zaragoza.—Vista la renuncia presentada por 
D. Marrano Girnenez del cargo de Comisario de 
entradas del Hospital, la Comisión acordó admi
tírsela, declarar vacante dicha plaza y que se pro
vea interinamente.

Pinsegue— El Ayuntamiento solicita autoriza
ción para la corta de lOO chopos en un trozo que 
desde dicho pueblo conduce á la carretera de Na
varra, y la Comisión acordó se dé traslado de la 
instancia á D Manuel María Belaza y al Ayunta
miento de dicho pueblo.

AldeUelade Liestos.—VX Ayuntamiento pide 
se abonen del presupuesto provincial las dietas 
del subdelegado que intervino en el reconocimien
to de un ganado, y la Comisión acordó se diga al 
Alcalde remita certificación de los dias que aquel 
funcionario empleó en el reconocimiento.

Calcena, Gelsa y CMprana.— V^ Ayuntamien
tos de dichos pueblos solicitan la reducción á un 
solo colegio los tres en que se hallan divididos, y 
la Comisión acordó acceder á lo solicitado.

Sástago.—El Ayuntamiento solicita se les de
clare irresponsables por descubiertos á la provin
cia de años anteriores, y la Comisión acordó des
estimar su instancia.

Azuara.—El Alcalde participa hallarse el pue

blo invadido por la epidemia variolosa, y la Co
misión acordó se remita el expediente á la de Ha
cienda para que emita dictamen.

Biel.—Los individuos del Ayuntamiento pi leu 
la destitución del Alcalde por malversar ios fin- 
dos, ó se les admita la dimisión de sus cargos, y 
la Comisión acordó no haber lugar á lo que soli
citan.

San Mateo de Gallego.—Los individuos del 
Ayuntamiento de dicho pueblo solicitan la desti
tución del Alcalde, y la Comisión acordó autori
zar a! de Zuera para que reciba una información 
y aclare lo que sobre el particular exista, remi
tiendo el expediente.

El Baste.—V). José Vicente, Maestro de ins
trucción primaria, reclama sus haberes, y la Co
misión acordó se mande al Ayuntamiento actual 
pague al reclamante la cantidad de 195 pesetas 
31°céntimos que le es en deber, en el término de 
10 dias, y respecto al débito del Municipio que ce
só se rec amen las cuentas para su examen.

Riela.—D. Luis j tierrero reclama una cantidad 
que se le exigió en concepto de arbitrios de pesos 
y medidas, y la Comisión acordó se diga al mis
mo haga la reclamación ante quien corresponda.

Sale atierra.—D. Joaquín Monterde, Profesor de 
instrucción primaria, y D. Felipe Maisterra, como 
heredero de la difunta Profesora, reclaman sus 
haberes, y la Comisión acordó, respecto al prime
ro, que se mande al Ayuntamiento de dicho pue
blo satisfaga á los Profesores lo que les adeude en 
término de 10 dias; y en cuanto al segundo, que 
se haga presente al Alcalde que cesó en febrero 
último informe lo que de sus cuentas resulte.

Zaragoza.—El Alcalde dice no haberse hecho 
reclamación de empadrona miento expuesto al pú
blico, y la Comisión quedó enterada.

El Baste.—D. Gregorio Sardana solicita se 
mande al Ayuntamiento le pague lo que le adeu
da por la formación de las cuentas del pósito de 
varios años, y la Comisión acordó se prevenga al 
Alcalde practique una liquidación con el mismo 
con presencia de los libros del caudal de pósitos, 
y según lo que resulte se le abone lo que pueda 
corresponderle.

Gallar.—El Sr. Gobernador remite un oficio 
del Alcalde, acompañando una instancia ilirigida 
a! Ayuntamiento por los vecinos de la misma, en 
solicitud de que se les reparta el monte común, y 
la Comisión acordó desestimarla por no hallarse 
con facultades bastantes para conocer en este 
asunto.

Paniza.—D. Pedro Pablo Loscertales, Alcalde 
de dicho pueblo, solicita dos meses de licencia 
para restablecer su salud, y la Comisión acordó 
se diga al mismo se dirija al Y y untamiento, que 
es quien debe entender en esta clase de asuntos.

Fuentes de Ebro y Bulbuente —Los Ayunta
mientos de estos pueblos solicitan se reduz -a á 
uno los colegios electorales en que s,- hallan divi
didos, y la Comisión acordó acceder á lo solí* 

I citado.
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ViU&d.oa.—El Ayuntamiento de este pueblo 
solicita la reducción de colegios elec orales, y la 
Comisión acordó no acceder á lo solicitado.

Magallou.—D. José María Guillen, como apode
rado de los herederos de Nueros y hermanos, re
clama varias pensiones censales, y la Comisión 
acordó se prevenga al Ayuntamiento satisfaga 
en término de 15 lias la cantidad de 1.800 reales 
que es en deber á dicho reclamante.

Osera.—Pablo Valdeperas solicita se ordene al 
Ayuntamiento le entregue la. suerte de leña que 
como vec no le corresponde, ó en su defecto le de
vuelva lo que pagó por el reparto, y la Comisión 
acordó se conmine al Alcalde y Concejales con la 
multa de 17*50 pesetas y 7'50 respectivo á cada 
uno si en término de tercero dia no devuelven la 
instancia que se les remitió á informe en 22 de 
Agosto último.

SECCION QUINTA.

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD
DE ZARAGOZA.

' Circulareá.
La Excma. Diputación provincial ha remitido 

á esta Junta para su informe la instancia docu- 
men’adn que en solicitud do la titular de Benefi
cencia de El Frasno ha presentado el Licencia
do en Medicina y Cirujia D. Bernardo Alias y 
García.

Y cumpliendo con lo prevenido en el art. 28 
del reglamento vigente de.partidos médicos, se 
publica la presente para recibir por término de 
10 dias las reclamaciones á que haya lugar.

Zaragoza 4 de Abril de 1873.—El Presidente, 
Víctor Pruneda.

La Excma. Diputación provincial ha remitido á 
esta Junta para su informe las instancias docu
mentadas que en solicitud de la titular de Benefi
cencia de Morata de Jalón han presentado los 
Licenciados en Medicina y Cirujía D. Ricardo 
Cuesta y Galban, I) Joaquin Vela y Buesa, don 
Fernando de Lacalle y Romero y D. Mariano 
Estúa.

Y cumpliendo con lo prevenido en el art. 28 
del reglamento vigente de partidos médicos, se 
publica la presente para recibir por término de 
10 dias las reclamaciones á que haya lugar.

Zaragoza 4 de Abril de 1873.—El Presidente, 
Víctor Pruneda.

SECCION SEXTA.

estar citado legalmente, el mozo Antonio López 
Sauz, residente en Asso-Veral, agregado á Si- 
güés para formar distrito, para ser entregado co
mo soldado por el cupo de décimas que sorteó con 
ViHanueva de Giloca, he instruido expediente 
declarádolo prófugo; lo que se hace público en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para la captura de dicho mozo.

Sigüés 28 de Marzo de 1873.—El Alcalde, Ma
nuel Ustnrroz.

Se halla vacante la plaza de Médico-ciruiano 
titular del pueblo de Godos con el haber anual de 
750 pesetas, como partido de tercera clase, por 
renuncia del que fué agraciado,afundada en su 
mal estado de salud.

Los aspirantes, que deberán ser Doctores ó Li
cenciados en dicha Facultad, dirigirán las solici
tudes al Alcalde de dicho pueblo en el término de 
20 dias. documentadas en la forma prevenida en 
el art. 27 del reglamento de 11 de Marzo de 1868.

Codos 3 de Abril de 1873.—Ei Alcalde, Alberto 
Diloy.

Las yerbas de monte y huerta de esta villa de 
Urrea de Jalón se arriendan en pública subasta y 
por término de un año que empezará á contarse 
desde el dia 3 de Mayo del corriente. Las per
sonas que quieran interesarse en las subasta ,que 
tendrá lugar en la ^asa Consistorial á las diez de 
de la mañana del dia 15 del presente mes, podrán 
verificarlo; advirtiendo que el arrendamiento po 
drá hacerse con la condición de abastecer de car
nes al pueblo.

El pliego de condiciones se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Urrea de Jalón l.° de Abril de 1873.—El Alcal
de, Ger mimo Sánchez.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Barda- 
llur se admitirán hasta el 15 del presente las al
teraciones que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en su riqueza individual, prévio docu
mento público que así lo acredite.

El repartimiento para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal del presente año económico 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l . Lo s  contribuyentes que quieran enterar
se de las cuotas que les ha cabido, podrán hucer- 
lo en ese tiempo, y presentar las reclamaciones 
de agravio que estimen convenientes.

Cetina 30 de Marzo de 1873.—El Alcalde, P. A., 
Mariano Moreno y García.

No habiéndose presentado en la Excma. Dipu
tación provincial el dia 15 del actual, á pesar de

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo de Herrera se admitirán hasta el dia
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17 del mes de Abril próximo viniente las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

Herrera 30 de Marzo de 1873.—El Alcalde, 
Inocencio Perez.—El Secretario, Lamberto Gil.

tual año económico en sus riquezas, prévia pre
sentación de los documentos que así lo acrediten.

Illueca 1/ de Abril de 1873 —El Alcalde, Ma
riano Melus. —Por su mandado, Joaquín Alonso, 
Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
ciudad se admitirán por término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t io  Of ic ia l  de la provincia, las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes de la misma ha
yan sufrido en su riqueza amillarada en el actual 
año económico, debiendo presentar al efecto los 
documentos públicos que las justifiquen.

Tarazona l.° de Abril de 1873.—El Alcalde, 
Manuel Tutor.

En la Seretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se admitirán por,término de 15 dias las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes de la mis
ma hayan sufrido en su riqueza individual, pre
sentando para ello los documentos justificativos.

Sestrica l.° de Abril de 1873.—El Alcalde, í- 
naqio Pinilla.

SECCION SÉTIMA.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Perdi
guera se admitirán por término de 15 dias, conta
dos desde la fecha en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes del mismo tengan 
que hacer en su riqueza catastral para el repar
timiento del próximo año económico de 1873 á 74, 
presentando para ello los documentos justifi
cativos.

Perdiguera 24 de Marzo de 1873.—El Alcalde, 
Antonio Arruga.—Por su mandado, Manuel Es- 
cuer, Secretario.

En la Secretaría del. Ayuntamiento de Castilis- 
car se admitirán por término de 10 dias. contados 
del en que se publique este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , las altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes hayan sufrido en su riqueza indi
vidual, prévia justificación de las mismas.

Castiliscar 1° de Abril de 1873.—El Alcalde, 
Domingo Sánchez.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán hasta el dia 15 del presente mes 
las alteraciones que los contribuyentes, vecinos y 
terratenientes hayan tenido en su riqueza indivi
dual, ramo de inmuebles, prévio el documento 
público que lo acredite.

Sástago 1.° de Abril de 1873.—El Alcalde, José 
Garin.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Morata 
de Giloca se admitirán las altas y bajas por tér
mino de 15 dias que los vecinos y terratenientes 
hayan tenido en su riqueza territorial.

En la Secretaría de este pueblo y por término 
de 15 dias se admitirán las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en el ac

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—PUar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria los individuos de 

la policía judicial procederán á la prisión y con
ducción al depósito municipal de esta ciudad de 
Mariano Bolsa, de oficio zapatero, de estatura 
alta, barba poca y de unos veinte años do edad, 
cuyo paradero se ignora, aun cuando se supone 
debe hallarse en Bilbao; pues así lo tengo acor
dado en causa que contra el mi,sino me hallo ins
truyendo sobre estafa de tres docenas de chagre
nes á R ifael Sada, de esta vecindad. Dado ctTza- 
ragoza á veintiocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y tres —Salvador Romero.—Por manda
do de S. S., Fernando Brequera.

Concuerda bien y fielmente con su original re
quisitoria á que me refiero. Y para que conste ex
tiendo la presente que firmo en Zaragoza á vein
tiocho de Marzo do mil ochocientos setenta y tres. 
—Fernando Broquera. ’

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.
Por este segundo edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á un hombre alto, delgado de cuerpo, 
de barba cerrada y de treinta y seis á cuarenta 
años de edad, que á mitad del mes de Ao-osto del 
año último vendió en Gratis un caballo á Jacinto 
Salinas Falceto, jornalero de éste pueblo, diciendo 
en el acto de la venta que era vecino de Huerta, 
para que en el término de nueve dias. contados 
desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia de Huesca, comparezca ‘en 
este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que me hallo instruyendo so
bre hurto del referido caballo; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se seguirá dicha causa en 
su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio á 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á veintinueve 
de Marzo de mil ochocientos setenta y tres.—Sal
vador Romero.—Por su mandado, Tomás Lorbés,
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Zaragozd.—Sau Pallo.'
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de esta ciudadád.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y em

plazo íi los hermanos Aniceto, conocido por Ana- . 
cleto, y Domingo Val y Bernal, naturales de Alba- 
late del Arzobispo, solteros, carboneros, de trem- | 
ta y veintiocho años de edad, para que en el ter
mino de nueve dias comparezcan en el Juzgado a 
oir una notificación en la causa que se les ha se
guido sobre lesiones; pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á veintinueve de Marzo de mil ochocien
tos setenta y tres.—L. Norberto Romero. De su 
órden, Pabblo Moya.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á D. Aureliano Rios-frios de Guzman, 
natural de Pamplona, cesante del ramo de Ha
cienda, para que el término de nueve dias, á con
tar desde la inserción de este edicto, comparezca 
en este Juzgado á ser notificado de la sentencia 
dictada en causa contra el mismo sobre allana
miento de morada; y se le apercibe que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á treinta de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—L. Norberto Romero.
D. S. O., Liborio Lorbés.

Sos.
En nombre de la Nación, D. Faustino Oneca, 

Juez de primera instancia de Sos y su partido.
Por el presente y tercer edicto cito, llamo y 

emplazo á Antonio Artigas Ballarin, casado, de 
veintitrés años de edad, natural y vecino de Lue- 
sia, labrador, que viste calzón y chaleco de pana 
negra, blusa azul, medias negras, faja morada, 
pañuelo de seda negro en la cabeza y borceguíes, 
á fin de que dentro del término de nueve dias. si
guientes al de la publicación, se presente en las 
cárceles de este partido, en donde se encontraba 
preso, en causa sobre homicidio de Angela Ara- 
gües, de las cuales se fugó el primero de Enero 
próximo pasado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las autoridades 
judiciales, administrativas y militares para que 
procedan á Ja busca y captura del referido Anto
nio Artigas Ballarin, y caso de ser habido será 
conducido á las cárceles de este partido, con las 
seguridades convenientes. Dado en Sos á diez y 
ocho de Marzo de mil ochocientos setenta y tres. 
Faustino Oneca.—Por su mandado, Pedro Ponz.

Calatagud,.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 

Calatayud y su partido.
A los Sres. Jueces de esta provincia hago sa

ber: Que en la causa que me hallo instruyendo 
sobre robo de veinticuatro ovejas, de la pertenen
cia de Estanislao-Corman, vecino de Embid de la

Ribera, en la noche del veintidós al veintitrés del 
actual, por providencia de este dia tengo acorda
do se proceda á la ocupación y remisión á este 
Juzgado (caso de ser habidas) de las reses cuyas 
señas se expresarán, y que al efecto se publique el 
presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia. Y en nombre de la Nación exhorto y re
quiero á los Sres. Jueces nombrados arriba, y á 
las demás autoridades y funcionarios de policía 
judicial, para que donde quiera que sean habidas 
dichas reses sean detenidas, como igualmente los 
que las condujeran, remitiéndolas con las segu
ridades convenientes á disposición de este Juzga 
do para los fines que proceda con arreglo á la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal. Dado en 
Calatayud á veintiséis de Marzo de mil ochocien
tos setenta y tres.—Pablo Reverter.—De su ór
den, Pedro Ibarra.

Señas de las reses.
Diez blancas, y siete royas, entre estas dos con 

corbata blanca y otra con piel imitada á zorra, 
todas marcadas con una ó* al costado derecho, me
nos la de la piel de color de zorra, que la lleva al 
izquierdo, algunas de ellas muesas, ó sea con po
ca oreja, y las demás sin que pueda decirse el co
lor, pero sí de tres años arriba todas ellas.

D. Pablo Reverter Juez de primera instancia de
Calatayud y su partido.
A los Sres. Jueces de esta provincia y demás 

de la Nación española hago saber: Que en causa 
que en este Juzgado se instruye sobre robo de dos 
carneros, se ha dictado auto decretando la prisión 
de Vicente Ibañez Sánchez (a) Bayecillo^cuyas 
demás circunstancias son: cincuenta años de 
edad, estatura regular, color moreno, barba blan
ca, ojos negros, lambreño, vista travesada; viste 
chaqueta de paño pardo, pantalones de pana de 
color chocolate formando cuadros, pañuelo en la 
cabeza, alpargatas abiertas del país y manta de 
color chocolate: cuyo paradero se ignora, y como 
quiera que dicho sugeto no haya sido habido, se 
manda expedir la presente requisitoria por medio 
de la cual se le cita, llama y emplaza, para que 
en el término de quince dias, contados desde la 
inserción en la Gaceta de Madrid g Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, comparezca en la Sala 
audiencia del Juzgado ó en la cárcel del partido 
para responder á ios cargos que le resultan de la 
mencionada causa, pues de lo contrario se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. .

Y en nombre de la Nación exhorto y requiero 
á los Sres. Jueces arriba nombrados y á las de
más autoridades y funcionarios de policía judi
cial, para que donde quiera que sea habido dicho 
sugeto procedan á su detención y lo remitan con 
las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado para los fines que procedan con ar
reglo á la ley provisional de Enjuiciamiento cn- 
mmal. Dado en Calatayud á veintinueve de Mar
zo de mil ochocientos setenta y tres.—Pablo Re
verter.—D. S. 0., Pedro Ibarra.

■



d e  LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 1031

AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Don Mariano Jordán, Escribano de Cámara habilitado de la Audiencia 
de Zaragoza.

CERTIFICO: Que la tercera lista de Jurados del partido de Ateca, formada por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de esta capital, es del tenor siguientes:

Número. NOMBRES Y APELLIDOS. PROFESION. DOMICILIO.

CAPACIDADES.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

D. Benito Puig y Mas................................. .
Maximiliano González Agüero............ 
Luis Parral y Cristóbal.........................
Hermenegildo Hueso y Sánchez........  
Jacinto Jaime y Bonasa... . ...............  
Wenceslao Martínez...................  •
Francisco Aznar...................................  
Claro Arias......................... ..................
Manuel Ledesma.................................  
José María Lázaro y Temprado.......... 
Dámaso Vigas y Moreno.....................  
Pedro Vicente y Cañón.......................  
Manuel Yagüe y Polo.........................

Abogado. 
Idem.

Director.
Perito agrónomo. 

Labrador.
Médico.

Labrador.
Abogado.

Veterinario.
Abogado.

Veterinario.
Labrador.

Sastre.

Ateca.
Id.
Id.
Id.
Id.

Alhama.
Id.

Ibdes.
Malanquilla.

Torrijo.
Id.
Id.
Id.

CABEZAS DE FAMILIA.

1
2 
3
4 
5
6 
7
8

, 9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16
17 
18 
19 
20 
•21 
22
23 
24 
25 
26
27 
28 
29 
30

D. Antonio Moreno Arrizabalaga 
Aniceto Hueso y Hernández..
Evaristo Gómez y Felez .  
Gaudencio Español y Mallen..
Hipólito Sola y Rincón..... •
José María Gimeno y Moros..
José Torres y Canals.............. 
Juan Manuel Gil y Bernal...
Justo Lázaro y Judez...........
Manuel García y Floren........
Nicolás Garro y Tepro..........  
Manuel Lorens y Barba.........  
Ramón Garcés de Marcilla,..
Antonio Ariza... .\................
Domingo Martínez.,................
Andrés Ezpeleta...,................ 
Miguel Turbicay Millan........  
Cristóbal Solanas.............   ..•
Tomás Gonzalo.......................
Baltasar Mañes.- .,...............
Mariano Ruiz y Horno...... .. 
Ambrosio Ruiz............ • 
José Cabrerizo y Andrés.. ..
Bernardo Carrosa...............  • •
Francisco Muñoz.,...........
Miguel Perez....................    • •
Antonio López.......................
Manuel O:uel.........................  
Saturio Blasco.......................  
Andrés Saneo.".......................

Ateca.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Alhama.
Id.
Id.

Alconchel.
Aniñon.

Id.
Id.

Aranda.
!d.

Ariza.
Berdejo. 

Bijuesca. 
Bordalba.

Id.
Id.
Id.

Bubierca,
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Número NOMBRES Y APELLIDOS. DOMICILIO.

31
32
33

36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87

D. Juan Arguedas y Germán........................................................... . ..
Nicolás Benito y Mateo.....................................................................
Manuel Perez y Colas......................................................................
José Ibañez..... ........... ,.....................................................................
Andrés Minguijon y Gil...................................................................
José Mateo Yagüe................................... .........................................
Manuel Melendo y Alcalá.................................................................
Silvestre Melendo y Tello....................... . ........... ............................
Benito Mateo y Poylao........................................................... .........
Domingo Calvo..................................................................................
Pascual Ibañez..................................................................................
Vicente Frax......................................................................................
Manuel Aguilera............ . ................................................................
Vicente Hernando Pelegrin ...........................................................
Faustino Enguita..................................................... . . . . .................
Constancio Abad................................................................................
Lorenzo Cisneros.......................................................................... ...
Vicente Pozancos y Giménez...........................................................
Cárlos Morlanes Germán...................................................................
José Morlanes Germán......................................................................
Perfecto Esteras Gómez....................................................................
Domingo Morlanes Germán..............................................................
Teodoro Laleona...............................................................................
Bernabé Castejon..............................................................................
Juan Antonio Rodrigo......................................................................
Ignacio Bueno Benedí.......................................................................
Gerónimo Lozano..............................................................................
Juan Antonio Moreno................................ •......................................
José Sánchez García........................................................................
Marcelino Soria............................................................ ;.................
Baltasar Gaceo..................................................................................
Tomás Enguita..................................................................................
Isidro Utrilla....................................................................................
Mariano Marco y Lozano............................................................. . .
Manuel Causado Millan...................................................................
Manuel López Gimeno......................................................................
Pascual Urgel Narro..................  ■........................................
Francisco Bueno Remon................................. .................................
Antonio Rodríguez y Sánchez.........................................................
Vicente Búrgos y Cebolla....... . ......................................................
Manuel Esco'lanoy Escolano...........................................................
Angel Rodrigo......................................................... . . .....................
Lorenzo Sancho................................................................................
Ignacio Fo t  tea Martínez..................................................................
Antonio Portea Martínez........................................... .......................
Alejandro González de Agüero.............. . .......................................
Luis Lázaro Melendo...................................... •........... .. ..................
Manuel Lipe Portero........................................... . ...........................
Gaudioso Melendo Palacio...............................................................
Pedro José Velazquez y Velazquez............•................ ...................
Manuel Bernal y Bernal............... ..................................................
Gerónimo Bermudez........................................................................
Leonardo Perez..............•............... ...................................................
Francisco A randa..............................................................................
Manuel A randa Minguez................................... .... .........................
Mariano Calavia...................■...................................... . ..................
José Vergara........................................................ •..........................

Cabolafuente. 
Id.

Calmarza.
Campillo.
Carenas.

Id.
Id.

Castejon. 
Id.

Cervera.
Cetina.

Id.
Id.
Id.

Cimballa.
Id.

Clarés.1 
Contamina.

Embid.
Id.
Id.
Id.

Godo] os.

Jaraba.
Id.

Ibdes.
La Vilueña.
Malanquilla. 

Id.
Monreal.

Id.
Id.

Mouterde.
Moros.

Nuévalos.
Id.

Oseja.
Pozuel.

Sisamon.
■ Id.

Torrehermosa.
Torrelapaja.

Torrijo.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Valtorres.
Villalengua. 

Id.
Villarroya.

Idí 
Id.

Y para que se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, firmo esta certificación en 
Zaragoza á 10 de Marzo de 1873.—Mariano Jordán.

IMPRENTA PROVINCIAL.


